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tencia de que es única convocatoria y que di-
chos actos no se suspenderán por falta injus-
tificada de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a la empresa
“Reformas y Construcciones Aroni, Socie-
dad Limitada”, se expide la presente cédula
para su publicación en el BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID y coloca-
ción en el tablón de anuncios.

En Madrid, a 19 de noviembre de 2008.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/34.242/08)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 17 DE MADRID

Rectificación
En el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNI-

DAD DE MADRID número 293, de fecha 9 de
diciembre de 2008, en su página 219, se in-
serta anuncio 03/33.173/08, donde se ha de-
tectado error material, procediéndose a su
rectificación:

Donde dice:
“Hago saber: Que en el procedimiento de

demanda número 499 de 2007 de este Juz-
gado...”.

Debe decir:
“Hago saber: Que en el procedimiento de

demanda número 499 de 2008 de este Juz-
gado...”.

Madrid, a 10 de diciembre de 2008.
(03/35.360/08)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 18 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Pilar Ortiz Martínez, secretaria judi-
cial del Juzgado de lo social número 18
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 92 de 2008 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de don
Constantín Catalín Starpu, contra la empre-
sa “Latenne Spain, Sociedad Limitada”, so-
bre ordinario, se ha dictado resolución, cuya
parte dispositiva literal es la siguiente:

En atención a lo expuesto, se acuerda:
a) Declarar a la ejecutada “Latenne

Spain, Sociedad Limitada”, en situación de
insolvencia total por importe de 648 euros
de principal, más 105,30 euros de intereses
y costas provisionales. Esta insolvencia se
entenderá a todos los efectos como provi-
sional.

b) Archivar las actuaciones, previa ano-
tación en el libro correspondiente de este
Juzgado y sin perjuicio de continuar la eje-
cución si en lo sucesivo se conocen nuevos
bienes de la ejecutada.

c) Publíquese esta declaración en el
“Boletín Oficial Mercantil”, y a tal efecto lí-
brese y remítase el correspondiente edicto.

Notifíquese la presente resolución a las
partes y al Fondo de Garantía Salarial, ad-
virtiéndose que contra la misma cabe inter-
poner recurso de reposición, ante este Juz-
gado, dentro del plazo de cinco días hábiles
a contar desde su notificación. Y una vez fir-
me, hágase entrega de certificación a la par-
te ejecutante, previa solicitud de parte me-
diante comparecencia en la Secretaría de
este Juzgado o mediante escrito, para que
surta efectos ante el Fondo de Garantía Sa-
larial.

Lo que propongo a su señoría para su
conformidad.—Doy fe.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en legal
forma a “Latenne Spain, Sociedad Limita-
da”, en ignorado paradero, expido la presen-
te para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 13 de noviembre de 2008.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/33.456/08)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 18 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Pilar Ortiz Martínez, secretaria judi-
cial del Juzgado de lo social número 18
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 72 de 2008 de este Juzga-
do de lo social, seguido a instancias de don
Edgar Brindas Salvador y don Francisco Ja-
vier Jiménez Franco, contra la empresa “Ru-
bín Beceiro, Sociedad Limitada”, sobre or-
dinario, se ha dictado resolución, cuya parte
dispositiva literal es la siguiente:

En atención a lo expuesto, se acuerda:
a) Declarar a la ejecutada “Rubín Be-

ceiro, Sociedad Limitada”, en situación de
insolvencia total por importe de 3.789,27
euros de principal, más 615,75 euros de in-
tereses y costas provisionales. Esta insol-
vencia se entenderá a todos los efectos como
provisional.

b) Archivar las actuaciones, previa ano-
tación en el libro correspondiente de este
Juzgado y sin perjuicio de continuar la eje-
cución si en lo sucesivo se conocen nuevos
bienes de la ejecutada.

c) Publíquese esta declaración en el
“Boletín Oficial Mercantil”, y a tal efecto lí-
brese y remítase el correspondiente edicto.

Notifíquese la presente resolución a las
partes y al Fondo de Garantía Salarial, ad-
virtiéndose que contra la misma cabe inter-
poner recurso de reposición, ante este Juz-
gado, dentro del plazo de cinco días hábiles
a contar desde su notificación. Y una vez fir-
me, hágase entrega de certificación a la par-
te ejecutante, previa solicitud de parte me-
diante comparecencia en la Secretaría de
este Juzgado o mediante escrito, para que
surta efectos ante el Fondo de Garantía Sa-
larial.

Lo que propongo a su señoría para su
conformidad.—Doy fe.

Se advierte a la destinataria que las si-
guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a “Rubín Beceiro, Sociedad Limi-
tada”, en ignorado paradero, expido la pre-
sente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 13 de noviembre de 2008.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/33.457/08)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 19 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Don Alfredo Alcañiz Rodríguez, secretario
judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 19 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 110 de 2008 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Juan Carlos Ruiz Bravo Biedma, contra
don José Antonio París Mellado, sobre des-
pido, se ha dictado resolución, cuya parte
dispositiva en su tenor literal es la siguiente:

Se declara extinguida la relación laboral
que unía a don Juan Carlos Ruiz Bravo Bied-
ma, con don José Antonio París Mellado,
condenando a este a que abone a aquel las
cantidades siguientes:

Nombre del trabajador: don Juan Carlos
Ruiz Bravo Biedma.

Indemnización: 2.304,00 euros.
Salarios: 10.321,92 euros.
Se advierte a la destinataria que las si-

guientes comunicaciones se harán en los es-
trados de este Juzgado, salvo las que revis-
tan forma de auto o sentencia, o se trate de
emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en le-
gal forma a don José Antonio París Mellado,
en ignorado paradero, expido la presente
para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL DE
LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 18 de noviembre de 2008.—
El secretario judicial (firmado).

(03/33.431/08)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 20 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Montserrat Torrente Muñoz, secreta-
ria judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 20 de los de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 1.051 de 2008, de este
Juzgado de lo social, seguidos a instancias
de doña Margarita Mula Domingo, contra la
empresa “Eating Meeting Dreams, Sociedad
Limitada”, sobre despido, se ha dictado el
siguiente auto de citación para los actos de
conciliación y/o juicio del día 15 de diciem-
bre de 2008, a las nueve cuarenta y cinco ho-


